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vtsTo:

El acta de la sesión ordinar¡a del Consejo Un¡vers¡tar¡o, real¡zada 13 de febrero de 2026, continuac¡ón de la
sesión ordinaria del 11 de febrero de 2026, que acordó aprobar la creac¡ón del Programa de segunda
Especialidad Profesional en Educac¡ón coñ menc¡ón en Educación lntercultural Bilingüe de la Facultad de
C¡enc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

en la sede de la c¡udad de lquitos;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N" 13498, dado el 14 de enero de 1961, se crea la "Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana", con sede en la ciudad de lqu¡tos, capital del departamento de Loreto;

Que, el artículo 18 de const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, d¡spone que: "La educac¡ón universitar¡a t¡ene como
fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigac¡ón

c¡entífica y tecnológica. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intoleranc¡a. [...] Cada

universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, adm¡n¡strativo y económico.
Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constituc¡ón y de las leyes";

Que, el 9 de julio de 2014, fue publicada en el Diario Of¡cial "€l Peruano", la Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡tar¡a,
que t¡ene por objeto establecer que las universidades están integradas por docentes, estud¡antes y

graduados. Se dedican al estud¡o, la ¡nvest¡gac¡ón, la educación y la difusión del saber, la cultura, la c¡encia y

la tecnología, así como a la extensión y proyección social, en el marco del mejoramiento permanente de la
calidad educativa. T¡enen autonomía en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, admin¡strativo y

económico, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú. El estatuto de
las un¡versidades se desarrolla con respeto a la Const¡tuc¡ón y las leyes, establecidos en el artículo

odificado por el artículo 2 de la Ley N' 31520, publ¡cada el 21 de.iul¡o de 2022;

Que, en concordanc¡a con el precepto const¡tucional, el artículo 8 de la tey N'30220, Ley Un¡vers¡tar¡a,

dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitaria, autonomía que se manif¡esta a través de los

s¡gu¡entes regímenes; i) normativo, ¡¡) de gob¡erno, ¡¡¡) académico, iv) administrativo, y v) económico;

, asimismo el Tr¡bunal const¡tuc¡onal, en la Sentencia recaída en el Expediente N" 00012-1996-Al/fC,
iéndose a la autonomía un¡vers¡tar¡a señaló "La autonomía es capac¡dad de autogob¡erno paraÍ

desenvolverse con libertad y discrec¡onal¡dad, pero s¡n dejar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el

ordenam¡ento iuríd¡co que r¡ge a éste";

, la superintendencia Nacional de Educac¡ón super¡or Un¡vers¡taria (Sunedu), med¡ante Resolución del

Consejo D¡rect¡vo N" 012-2019-SUNEDU/CD, de fecha 31 de enero de 2019, otorga la L¡cencia lnst¡tuc¡onal a

la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para ofrecer el serv¡cio educat¡vo super¡or un¡vers¡tar¡o en

su sede y filiales verificadas;

Que, el numeral 45.3 del artículo 45 de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, respecto a la obtenc¡ón del título
de Segunda Especial¡dad Profesional, señala como requ¡sitos mínimos que se requiere l¡cenc¡atura u otro
título profes¡onal equivalente, haber aprobado los estud¡os de una duración mín¡ma de dos semestres

académicos con un conten¡do mín¡mo de cuarenta (40) créditos, así como la aprobac¡ón de una tesis o un

trabaio académico. En el c¿so de res¡dentado médico se rige por sus propias normas;
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Que, la oferta académica con que cuenta la Un¡vers¡dad se compone, entre otros, de programas de
pregrado y postgrado, cuyo func¡onamiento autorizado se encuentran en su sede principal y filiales
autorizadas;
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Que, la "Oirect¡va para el reg¡stro de la mod¡ficación de la oferta académica de universidades y escuelas de
posgrado", aprobado mediante Resoluc¡ón de Super¡ntendenc¡a N" 008-2025-SUNEDU, del 31 de enero de
2025, dispone en su l¡teral a), numeral 5, los supuestos de modificación de la oferta académ¡ca; en cuanto a

la creación de programas, la ¡mplementac¡ón de un nuevo programa de estudio, ya sea de n¡vel de pregrado

o postgrado, y/o de una nueva mención, en un local autorizado o eñ un nuevo local de tipo de servicio

educativo conducente a grado académ¡co. Este supuesto ¡ncluye también la creac¡ón de programas de

segunda especialidad profesional; el ¡nterés instituc¡onal, en nuestro caso, es implementar un nuevo
programa de estud¡o; es dec¡r, a través de la creación del Programa de Segunda Especialidad Profesional en

Educac¡ón con menc¡ón en Educac¡ón lntercultural B¡l¡ngüe, a cargo de la Facultad de C¡enc¡as de la
Educación y Human¡dades de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, conducente a la obtención
del título de Segunda Especialidad Profesional en Educac¡ón con mención en Educación lntercultural
Bilingüe;

Que, Facultad de C¡encias de la Educación y Humanidades de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), cuenta con ¡nfraestructura e instalac¡ones para el desarrollo de las clases teóricas,
ubicadas en la calle sargento Lores, cuadra 6, d¡str¡to de lquitos, prov¡nc¡a de Maynas, departamento de
Loreto, d¡sponiendo de aulas académicas y amb¡ente docente acond¡cionados, destinados a ofrecer el

servicio super¡or universitar¡o a través de estud¡os de espec¡al¡zación profes¡onal, que garant¡za las

cond¡ciones óptimas para el proceso de enseñanza-aprend¡zaje;

Que, es polít¡ca ¡nst¡tucional ampliar el campo de acción brindando el servicio educativo super¡or
univers¡tar¡o para atender la demanda de los profes¡onales en el campo de Educación lntercultural Bil¡ngüe,

a través de los estudios de especialidad profesional, empleando los requ¡sitos señalados en la Ley N" 30220,

Ley Universitaria, y consagrado en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú, el derecho a la educac¡ón, como e.le

fundamental para el desarrollo y bienestar de toda persona;

Que, respecto a las Unidades de Postgrado de las Facultades, el artículo 39 del Estatuto de la UNAP, señala
que es la unidad encargada de organizar, dirigir e ¡ntegrar programas de segunda especial¡dad profesional,
d¡plomados, maestrías, doctorados y otros de educac¡ón cont¡nua de la Facultad. Estos programas

comprenden: a. Programas de doctorado, b. programas de maestrías, c. Segunda Espec¡alidad Profes¡onal, y

d. Diplomados de Postgrado; en tanto, la Escuela de Postgrado de la UNAP, es la unidad de formac¡ón
cadémica de ¡nvest¡gadores y docentes un¡vers¡tar¡os del más alto nivel, desarrolla programas de

ue, med¡ante Ofic¡o N" 0283-2026-VRAC-UNAP, presentado el 9 de febrero de 2026, don Roger Ru¡z

Paredes, v¡cerrector académico (e), remite al rector la Resolución Decanal N" 0262-2026-FCEH-UNAP, de
fecha 30 de enero de 2026, que resuelve aprobar, con cargo a dar cuenta al Conse.io de Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades, el Programa de Segunda Espec¡alidad Profesional en Educación con
mención en Educac¡ón lntercultural Bil¡ngüe; anexando el expediente técn¡co correspond¡ente;

Que, es necesar¡o prec¡sar que el conseio de Facultad de Cienc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades, no se

encuentra actualmente en funciones al haber venc¡do el mandato de sus miembros, que serán eleg¡dos en
un próximo proceso electoral;

Que, el Conseio Univers¡tar¡o, en el marco de la autonomía universitaria en sus regímenes: normat¡vo, de
gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo, y económico, en ses¡ón ord¡naria real¡zada el 13 de febrero de 2026,
continuac¡ón de la ses¡ón ordinaria del 11 de febrero de 2026, acordó aprobar la creac¡ón del Programa de
Segunda Especial¡dad Profes¡onal en Educac¡ón con menc¡ón en Educac¡ón lntercultural B¡l¡ngüe de la
Facultad de.Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), en la sede de la ciudad de lqu¡tos;

d¡plomados de postgrado, maestría, doctorado; art¡cula e ¡ntegra las Un¡dades de Postgrado de las

Facultades para apl¡car, ampl¡ar, profund¡zar e innovar el conocim¡ento en áreas específicas de la c¡enc¡a, la

técn¡ca, las humanidades y las artes;



Consejo Universitario

Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario
N" 019-2026-CU-UNAP

Estando al acuerdo del Consejo Universitario;

De conformidad con la "Direct¡va para el registro de la modificación de la oferta académica de
univers¡dades y escuelas de posgrado", aprobado con Resolución de Super¡ntendenc¡a N" 008-2025-
SUNEDU, del 31de enero de 2025; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTÍcUto PRIMERo.- Aprobar la creación del Programa de Segunda Especialidad Profes¡onal en
Educacién con mención en Educación lntercultural Bilingüe de la Facultad de C¡enc¡as de la Educación y
Human¡dades (FcEH) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en la sede de la ciudad de
lqu¡tos, cuyo expediente técnico forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

AF-T. ¡cULo sEcLrNDo,- Encargar a l3 secr.taría c:n.-r:l ilc.la Uriiversid3d Nac:rnal de la Amazonía Peruana,'
efectuar las gest¡ones correspondientes para garant¡zar el reg¡stro del Programa de Segunda Especialidad

Profes¡onal en Educación con mención en Educac¡ón lntercultural Bil¡ngüe.

ARTíCUIO TERCERo.- Establecer que el funcionamiento del Programa está suped¡tado a la aprobac¡ón y
reg¡stro por la instancia correspondiente en materia de educación superior un¡vers¡taria.

Regístrese, comuníquese y archívese.

PRESI

Kadhir Benzaquen Tuesta
SECRETARIO GENERAI

UNAP

uist.: R,vRAC,VRtNV,EP6,Fac.(14),DGA,DRAA,OPP,URRHH,OCll,OAJ,OCl,Ppto.,Modefn¡z.,Asu¡t.Acad.FCEH,5G,Suñedu,Arch¡vo(2)

ievd.

g-
e

0€!

,i4RIA

0€

S¿CRE
GENERA]-


